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FECHA: 22/10/2020 

HORA: 13:00 
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PC – RAÚL VON DER THUSEN 

 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

TEMA: EXCEPTUAR DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2863/2011, 

AL SR. WALTER RAÚL ZAMORA. 

 

VISTO: 

La Nota N° 230/20 presentada por el Sr. Walter Raúl Zamora, la 

Ordenanza Municipal N° 2863/2011, las facultades conferidas por la 

Carta Orgánica Municipal, las previsiones del artículo 98° del mismo 

plexo normativo; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota suscripta por el Sr. Walter Raúl Zamora. se solicita 

una excepción a la Ordenanza Municipal N° 2863/2011, con el fin de 

realizar una ampliación del inmueble ubicado en calle Islas Malvinas 

1607, en cuyo lugar se encuentra la Farmacia “VÍA FRANCA”.  
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Que debido a la situación de público conocimiento que nos afecta a nivel 

mundial y los nuevos protocolos de atención al público que se exige desde 

el gobierno para evitar la propagación del COVID-19, se hace necesaria la 

ampliación de dicho inmueble para que las personas que acudan al 

establecimiento puedan tener una mejor atención y espera en el lugar 

respetando el distanciamiento social, como así también no exponerlos a 

los clientes al riguroso clima de nuestra ciudad.  

Que con esta ampliación se tiene como objetivo poder edificar hasta la 

línea municipal, para poder añadirle al local una superficie que permita 

tener más capacidad de atención al público, y de esta manera, generar 

un mayor espacio para poner en resguardo a los clientes de la misma 

evitándoles el perjuicio de tener que realizar filas en el exterior del 

establecimiento mientras esperan ser atendidos. 

Que como ANEXO se adjunta la Nota N° 230 suscripta por el Sr. Walter 

Raúl Zamora y la descripción gráfica de lo planteado. 

Que este cuerpo deliberativo posee amplias facultades para el dictado de 

la presente normativa. 
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POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°) EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal 

N° 2863/11, Subsección 4 - condiciones particulares para la zona 

Corredor Mixto – Parámetros Urbanísticos relativos a la ocupación de 

parcela – Factor de Ocupación del Suelo (FOS): 80%; y Parámetros 

Urbanísticos relativos a la intensidad de la edificación – Factor de 

Ocupación Total (FOT): 2,5 ; a la obra denominada catastralmente como 

Sección “C”, Macizo “61”, Número de Puerta Islas Malvinas N° 1607 del 

Municipio de Río Grande, propiedad del Sr. Walter Raúl Zamora, para 

optimizar el uso del espacio físico. 

Artículo 2°) ESTABLECER que se deberá cumplimentar con todos los 

parámetros urbanísticos no exceptuados en el articulado precedente 

determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus 

modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación 

general o específica de la nominación catastral tratada en la presente. 
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Artículo 3°) DE FORMA.- 
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FUNDAMENTOS 
 

 

Sr. Presidente: 

Por todo lo expresado es que solicito el acompañamiento de mis pares 

para la aprobación del presente proyecto de ordenanza. 

                                               MUCHAS GRACIAS SR. PRESIDENTE. 

 


